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El próximo 3 de mayo se abre el plazo para la presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas (IRPF).

Alrededor de 20 millones de contribuyentes estamos llamados a arreglar cuentas con Hacienda y, aunque este año no hay

novedades legislativas de calado, para muchos se convierte en un verdadero quebradero de cabeza, por lo que es mejor

afrontar cuanto antes el momento de hacerla. No olvidemos que el plazo para presentarla concluye el 30 de junio y que el

80% de las declaraciones saldrá a devolver.

José María Leis,  asociado senior de Ernst & Young Abogados, explica

que “al afrontar la preparación de la declaración de renta es conveniente

tener  en  cuenta  la  estructura  dual  del  impuesto  y  las  cantidades  que

juegan para determinar el resultado de la declaración”.

Existe un mínimo personal y familiar a partir del cual se empieza a pagar,

pero también hay que tener en cuenta las reducciones y deducciones que

se  pueden  aplicar,  algunas  de  las  cuales  se  han  recortado  y  otras

desaparecerán en la declaración del año que viene.

Es el caso, precisamente, de la deducción de los 400 euros. En líneas

generales, Hacienda ha aplicado desde enero una mayor retención en la

nómina a todos aquellos trabajadores que tengan un salario bruto anual

superior a 12.096,26 euros, lo que ha repercutido en el importe neto a

percibir.  Este año no le debemos prestar mayor atención a la hora de

hacer  nuestra  declaración  porque  será  en  la  cita  del  año  que  viene

cuando lo veamos reflejado.

Estructura

Es importante saber  que el  IRPF tiene una estructura dual:  una parte

progresiva  y  otra  parte  proporcional.  En  función  del  tipo  de  renta  se

aplicará un tipo de gravamen progresivo (entre el 24% y el 43%) (cuadro

1) o un tipo de gravamen fijo (18%) para las rentas de ahorro (cuadro 2).

La renta general está formada por todas las rentas obtenidas por el contribuyente menos la renta del ahorro. Por ello, los

rendimientos del trabajo, arrendamientos, actividades económicas, etcétera soportarán una carga fiscal superior en función

de su importe. Es decir, a mayor renta mayor tipo de gravamen aplicable, con el límite del 43%.

Renta del ahorro

La  renta  de  ahorro  está  constituida  por  los  rendimientos  de  capital  mobiliario  (intereses,  dividendos,  etcétera)  y  las

ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de la transmisión de elementos patrimoniales.

Tributa a un tipo fijo del 18%, con independencia de su cuantía, a excepción de los primeros 1.500 euros de los dividendos

que están exentos.

No hay que olvidar que este año es el último que se tributa al 18%.

En las modificaciones previstas para el ejercicio 2010 se introduce cierta progresividad a la renta del ahorro, de modo que

los primeros 6.000 euros de plusvalía se cargarán con un 19%, y el resto, tributará al 21%. Pero eso será para el ejercicio

2010 no para la declaración de este año.

Aunque en los borradores de Hacienda incorporan a priori la información, conviene

repasar una serie de cuestiones para cerciorarse de que los datos que aparecen

son correctos: cuáles son las inversiones, si se han vendido y si al hacerlo se ha

ganado o perdido, o si se han percibido intereses y dividendos.

Es importante, porque pese a que la renta del ahorro se grava con un tipo fijo del

18%, hay productos sobre los que ya se han practicado retenciones y el efecto final

en la  declaración de renta será,  por  tanto,  nulo (cuadro 2).  Es el  caso de los

dividendos, intereses y las plusvalías de fondos de inversión (salvo en el caso de

diferimiento por reinversión, en el que no se tributa).

En el caso de la venta de acciones, cotizadas y no cotizadas, las plusvalías que

hayamos conseguido por esas operaciones no están sujetas a retención, por lo que

ahora nos tocará tributar por ellas al 18%, salvo que podamos compensarlas con

minusvalías de ese ejercicio o de los cuatro anteriores.

Arrendamientos

En los arrendamientos también es necesario prestar especial atención a la hora de

hacer  la  declaración.  Los  rendimientos  obtenidos  por  el  arrendamiento  de

inmuebles  por  el  contribuyente  forman  parte  de  la  renta  general.  Dichos

rendimientos, minorados en los gastos deducibles, serán gravados de acuerdo con la tarifa progresiva (cuadro 1).

Para determinar el rendimiento neto se deducirán todos los gastos necesarios para la obtención de los rendimientos:

1. Son deducibles los intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de los bienes o derechos y los

demás gastos de financiación. No obstante, el importe total a deducir por estos gastos no podrá exceder, para cada bien o

derecho, de la cuantía de los rendimientos obtenidos, pudiéndose deducir el exceso en los cuatro años siguientes.

2. Los tributos y recargos no estatales siempre que no se repercutan al arrendatario, por ejemplo, el Impuesto de Bienes

Inmuebles (IBI), así como las tasas, recargos y contribuciones especiales como las tasas de limpieza, basura o alumbrado.
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